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table en otros, i concediéndoles toda vía algunas con
tribueiones fiscales, ¿IlO se Vé en ello Ull prillcipio de 
equidad, sobre toJo cuando hni el propósito <le die
tar mas tarde leyes que '·"lIgan a eOlll/lOIlSal' las ven
tajas que hayan obtcnillo algnllas lllllllicipalilLulos 
sobre otras? ::\[e parece, rnes, qne el procedillliontu 
alloptado es el lllas pr:lI~tieo, ü'juitativo i justo. 

Ahora, ¿en qué éontlieiollcs han (~olltraido sus 
(leIHlas, ~etllales las lllunieipalillluks1 EIl colltlieiolles 
On131'081811W18, algunas veees pagallllo llasta el Il(Jel' por 
eiento. Pues biell, si pueden pngarse CSt.IS d"wlas COIl 

los (lineros de los contribuyentes que hoi están in· 
productivos en las arcas públieas, plO les lIeVal'lmlOS 
un recurso inmediato i efeetivo1 

Por otra ]1<1rtl'. la suma total que at!(~\l(lan treinta i 
tantas llluniaipalidades ,le la }{';púl!liea no alcanza 
sino a un millón uoseien tos III il pe,;08, a ¡¡eilar de tI ue 
algunas de ellas ,lehen IllDS de cien mil [)PROS. ir ~8 
acaso esta suma tan cr,;cida que vaya a pro,lucil' des
de luego un desequilibrio eulas relaci JItes del Estallo 
eon las lllunicipalitla(les? ¿Xo s'lbe el S(éluulo que las 
municipalidades no han po(lido vivir desde hace mn
eho sin los ausilios que el Estado les cOJwedc annal
mente, ausilios que se eon~igllan en el ]Jrpsupuesto 
jenqral en fuJ'llla de partidas para policía, para l)(me
ticellcia, llam caminos, etc., ete.1 ¿Aeasu estos sel'vieios 
locales se hacen eon fOil ,los eS]leciale~ du los mUlllel· 

pios? 
Así es, plles, q uc el sistema adoptado por cl Ej 0-

cutivo consulta, a llli juicio, la lW\lH;r:t ,le aeudir e_~ 

ansilio (le las llluuiGipalitlados lllns bien (lllO el lle 
imponer nuevos illlpueHtos, sobro to(lo ell:tltclo los 
contribuyentes quo han formado elexcedellte ,le· las 
entraJa~ jelJerales sobl·e los gastos se ellellüntran en 
di~posiciólJ de aliviar las (leu<las Q11(, ]J(~sal1 ,;ohre ellos 
llnsmos. 

Si se huhiera aceptado la illca (le pagar las dÜ\l(hs 
de las munieipalidadrs de Santiago i Yalpantíso, que 
ascienden a mas de siete Illill'müs, habrían tenido 
lugar algunas de las ohiervaeiol1es d,·1 hOllorable S(~
nador. Pero euan,lo se trata de canc,·lar eanti,1atles 
de mínima euantía, pue,le elecirse, ¿h¡¡i motivo para 
que se hable ele escepciones o para q 1]8 nazea esa ac· 
titud irritante de nnas lllllnieipalitlades contra otras1 
.Me parece que n6, principalmente cuando, COlllO he 
dicho, al diseutirse el presnpuesto jeneral, sc tratar:! 
de compensar la condición desigual en que puedan 
encontrarse. 

Estas Wl!l hlS observaciones principalas (liJe tenía 
que hacer, i, no qncrit'ndo molestar por mas tielllpr a 
la Cámara, de.io la pab,hra. 

El:señol' YCJ'f/aJ'a I yicc·Presi,lente ).-.¿AlglÍn se
flOr Senador despa usar de la palahra1 

Val'los SCfí01'CS 8cuadoJ'cs.-Ya es la 
hora. 

El señor Y CI'f/(O'({ (viee· Presiden te. )-lIahiewlo 
pasado la hora, se levantará la seBión, t¡uedallllo en 
tabla los mislIlos asuntos (IllO lo estaban para la pre
sente. 

Se levtlnt(¡ la sesión. 

,T ULlO REYES LA VALLE,. 

HCllactor. 

Sesión 14.a ordinaria en 13 de julio de 1888 

PRESIDEXCIA DEL SEXOR VERGARA Du:-¡ J. IGNACIO 

SU,\IARLO 

Se Ice i aprucha el acta ile la sesión anterior.-Cuenta .. -
Antes ,le p"sar a la on~ell del dia, el señor Baquedano 
hace una esposición sobre los servicios del ejército i su 
situación actnal, i espera que, como a la marina, se le
vante un monumento a su recuerdo.·-El señor Sánchez 
Fontecilla (:'Ilinistro de Guerra i Marim.) declara que ya 
el Gobierno se ha preocupado de este asunto i en breve 
presGII tará los respectivos proyectos de Id. - El señor 
lrarr;\~aval hace presente que al firmar el informe sobre 
el proyecto relativo al servicio judicial, no ha hecho es
cepcÍt,n alguna. --¡';o habiendo solicitudes particulares en 
estallo tic tliscusi,',n, se acuenTa tlestinM la ,egunda hora 
a los asulltos en tabla.-Se sUSCit'l un debate relativo a 
h. trallJitación de solicitudes particuhnes.-Las comisio
nes ,lel Senado queelan citadas para reunirse i consti
tuírse.-Entnmdo a la orden del dia, continúa la (liseu
siún de' proyecto que ilestina, el producto de la reden
ción de censos a la amortización de la deuda interna.
Usan de la palabra los seilores Sanfllentes (~linistro de 
Hacienda) i Alrlunate. -He suspende la sesión.-A se
guuda hora, continúa el debate del mismo asunto i ha
cen uso do h. p"labra los señores San fuentes (Ministro 
de HaeielHla) .\tatte i Al,lmutte.-Habiendo llegado la 
hora, se Icv,mta ht ,esión, queclaIHlo con la p"labra el se
ñor Altlunate. 

Asistieron los sellores: 

Altlunate, Luis 
AltaIllil'itno, Eulojio 
Baquutlallo, :\la,lluel 
Ca.siLnOV,t, ]{aLLcl 
n.stillo, M igucl 
Cua,lm, Pu,lm Lucio, (:\Ii· 

llistro ,Id Interior). 
Cuevas,; Ellu[l,J'(lo 
l<:llciua, .J osé .\Ianuel 
G,ncín, de la H., .\lanuel 
H llueeus, ~Tol'je 
H urtctdo, lZodolfo 
Ir"rrúz,wal, :'Ilauuel J. 
Izquienlo, Yicente 
Letelier, José 
Matte, Augusto 
Pereira, Luis 
Kecaharren, .Manuel 

Rodríguez, Juan E. 
Ho<lríguez ]{oz(\¡s, Joaquín 
ltohas ,\lctl,lihuru, lúunón 
Ha"vcclra, Comelio 
H,íllehez Fontecilla, K, (Mi

nistro de U uerra i Mari· 
1m ). 

H;íllchez Fonteeilla, M. 
Val.Jés, Carlos 
V"llc,lor, Joaquín 
V erg"ra Albano, Aniceto 

i los señores Ministros de 
Rel",ciones Esteri o l' e s i 
Culto, de Justicia e lns· 
trucci0n Pública, de Hacien 
da i de Industria i Obras 
Públicas. 

Leílla i aprobada el aeta de la sesión anterior. 

Se elió cuenta: 
l.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente ele 

República: 
~-~~-

-"S;¡;ítiago, !) lle julio de 1i-ltl8.-Por la nota de V. 
K núm. 26 quedo impllest'l de (!lle esa Honorable Cá
mara, en se,;ión de 4c del actual, nombró a V. E. para 
su Pn~si(lente, i a don .Tosé IglJaeio Vergara para Sll 

viee~ l're~i, len te. 
Ilios gllarcle a V. K-J. :\f. BALMACEDA.-P. L. 

C'llIlIlm.» 
Al archivo. 
2.° Del signipnte oReio riel seftor Ministro riel In

terillr: 
«Santiago, 10 ¡j'J julio de 1838.-Para l0s efectos 

dd artícltlo 26 do la lei du 12 (le setiembre de 1887, 
tengo d honor ele remitir a V. K, orijinal, un acuer
do de hl ::\Iunicipalidad de Val paraíso, por el cual di
cha corporación ha resuelto contratar un empréstito 
esterior ha~ta por seiscientas mil libras esterlinas pa-
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ra satisfacer diversas dendas, comprar la empresa de 
,desagües iltender otras necesida(les del sel'vieio. 

Dios guarde a V. R.-P. L. Cuadra». 
Para tabla. 
3.° De la siguiente moci6n: 

«Honorable Cámara: 

Conocidos son los servicios prestados a la patria 
por el teniente-coronel de ejército don Venaneio E,
canilla dUI'ante la guerra de la independencia, de los 
que dan testimonio los antecedentes e informes aC0111 
pañados. 

El teniente-coronel Escanilla in oTes6 el año diez 
al ejército en la República i asistió ~ todas las accio
nes de l~ guerra de la IllilcpelHlencia bajo las or(lenes 
(le los Jenerales Carrera, O'IIig~ins, Freil'e i Cl'l1Z, 
distinguiéndose siempre por su valor e intelijeneia. 

Los señores 1'e(11'O G,)doi,Erasmo Jofré i Elll'i'lue 
C.ampino, esponen cnlos informes adjuntos que el te
mente coronel Escanilla contl'ilJ1lyó elicaZllll'nte a la 
organizaci6n del ejército de los An,les, restaur:t<lor de 
la libertad e indepellllen,;ia de Chilr, i '111e sus servi
cios no solo son numerosos i contínuos hast:t sn falle
cimiento, sino ta.mbién mui notables por su consagra· 
ción i buen desempeño. ' 

En su carácter de oficial de csLlllo mayor, COIllO.i efe 
de tropa, como administrador de cal1,lale~ del ,,¡órci-
1.0, Escanilla fu<Í siempre cunsident<lo el primero :mtre 
los mas ,listingllidos seryidores de la patria pllr otl 
alJncgación i pureza en materia de intereses i mimdo 
~U Hombre en el ejórcito con veneración. 

En ateneÍón a los méritos del tcniente-c')]'mwl E" 
canilla, el Soberano Congrl'so coneetlió ¡¡ sn hija lloúa 
Carmen Escanilla el goce del montepío militar corres
pOIHliente a aquel elllpleo; mas, habiendo fallecido la 
agraeia,la ell noviembre del año próximo pas:H!o, no 
existo,1l otl'OS .i;ltere,m,los a esa pellSió;:; de gracia (llW 
los metos le.)ltiulOs del espresadu teniente-coronel, 
llofta l\Iaría 1 ~lll,mia i duña Carmen Rosa Escanilla, 
quienes se ellcu8ntmn en estaclo dein,lijencia. 

Las citadas María ISllwnia i Carmen l~()sa Escani· 
lla son tambión sobrinas nietas (le ,Ion Gastl'lr Rniz, 
que murió lancea,lo por los indios, bisnieto (le! illis 
tre jenel'al Akázar i pariente dd ¡eueral Cruz i del 
coronel López. . 

Calificallos anteriormente por el Congrilso los ser 
vicios ~el teniente-coronel ll'jn VCll:tllcio Escallilla, i 
no habtendo al presente ninglÍn llliembro (le 811 f:lIui
lia que goce de la pensión (fe gracia q1le habia sid" 
acordada a su hija dofta Carmen Escanilla, f;tI1"ci,la 
el año 188i, nos hacemos un honor en SOllleter a 
VUflstl'd deliberación el siguü~ntlJ 

PHOYECTO DE LEl: 

Articulo lÍnico.-Concédese por graci.a a (loúa 
.l\f::tría ~slllenia i doña Carlllcn Rosa Esc:lllilla, nid:!o 
del tClllelltecoronel de ejército don Venancio E,;ea
l1.illa, ellllontepío correspolllliente a coronel de ejér. 
CItO. 

Por maerte de ulla de las agraciadas acrecerá la 
pensión a favor do la que sohreviva.-A. Vayara 
Alballu.-J. fiJ. ]lodríflllez». 

A la Cumisiún i'e8pedioa. 
4. o Del siguiente oficio de la .l\Iunici paliLlacl de 

Cmioó: 
«Curic6, 12 de julio de 188~.-Excmo. Señor: La 

Ilustre :\Iunidpalic1ad de este departamento, (lI\ se 
si<ln ,lel 28 d,,1 p'lsa,lo, por unanimidad de sus lIlielll
hros 011 l'j(Jrcicio, celnbl6 el signiente acuerdo: 

«Dil'ijirse ]lOI' intel'lllPdio de la Comisión de Aleal· 
,les a las ,los r:llllas (lel Po,ler Lejislati va, suplicándo
le __ prest<'ll sn salll:ión al proyeeto ele lei tClJ(len te a 
cancdar las d"n.]as qlle hoi gravan a los municipios 
,lel país, en fnerza ,le los valiosos intereses qUé' para 
el pOl'v,mir (le las provincias encarua dicha lei». 

Lo que tengo el honor (le poner en c0nocimiento 
de V. K on eumplillliento de Illwstro cometido.
Dios guar,le a V. K-A. Gazmllri Afbo.no.-Ellrlnc;o 
Cabrem.-J(J8Í! 'l'orif¡io Marín.-T. l>íarchaut Perei
ra.-Filirlor ROllrí:;/lPz». 

Para se;lunrla ltd1cm. 
El señor l~(lqltellan().-Pi,l() la pa.lahra, señor 

Presidente, lLlltps de la orden ¡lel ,lino 
El serlOr VeI,(lnrct (vice Presi¡lcnte).-La tiene 

Su Señoría. 
El señor Brequeclano.-En una tle las sesiones 

anteriores, mi honorable amigo el Nrnador ele Talea, 
señor Pel'eira, llamó oportunamente la atención del 
Sena,lo i dRI señor Ministro de G\lPITa i Marina há
cia la llecesicln(l de nwjorar la actual sitnaGión lle los 
soldados del ejercito i marinería de la armada. 

Xo p:!C,.lo ménos ele aplaudir i (lar mis mejores 
agrailecllIllcntos al honorable Sen:l<lor, a nombre del 
rj6!'eito i allllio propio, por su patriótica iniciativa' i 
~us palabras llIt! hall animarlo a formular un cles~o 
'[ue hace tiellljlo queria manifestar al Senado i al 
~llprOIlI') (~ul)icl'llo. 

~alJe (l! llllí~ 11ue la anlla<1a ha recibido ya la hon
r')SISllna ll;eOlllpeIlSfI, lllui morecida, por cierto, i dig-
11:\ de sus < a!too hechos, de ver levantarse por la lla
('1011 I d (>olJIUI'IIU sllIltunso monumento, crijido en la 
plaza prinei pal clo V,d paraíso, en memoria eterna ele 
sus hazaüafi en I:t 1'dtillla guerra. 

La gr:~Jl(!ios:t epopeya llel 21 ,le mayo, que en to
,los los slglo~ sel á }lOlll'a i gl.oria inlllarcesible para 
Iluestra ll1anll~, Clsta ya esculpida en ar¡nel gra:1dioso 
lllonummtto. Coronados por las estátuas de Prat (le 
SelTano, de Ri'ptel1ll8, lle AUea, gloriosos lepre~en
tan tes de los héroes di] la arn:IHla lIIwional, <lesdc el 
Jefe al m.annero, a la "ez (Iue lmpen!Cc.Jero recuerdo 
de las glorias de la lllarilla, servirá ,le digllo i velle
rall<lo mausoleo para las ceniZfls de los héroes. 

Nada ll,laS)llsto, na.da mas lawlalllp, nada lilas (lig
no ,lel ¡mlS I del GobIerno, qne así han sabido int"r
pl'()tar l,~ gmtitllll de. la patria a sus hijos que por ella 
se s,wl'lhearon I lllUrlerOn, 

1~1 ejérGÍtn, que tuve el honor de maneJar eomo 
jeneral en jefe, contrilmy6, el primeru eutr,! IOH pri
!Ilews, con to,l .. 8:ltn~lasmo, con sus votos i lllllnifes
taciolloP, a la, cons¡tgración de esa ohra de justicia 
p:lr:l e()n sn u!1lnla I hermana en glorias, en sacrifi
CIOS I en heroisl!Jo-la armada nacional. 

EI;trllt:lllto, seüor, hasta aquí nada se ha h"cho por 
el eJercito; no se ha levantado ningún monumento 
quc re.cu()['(lü sus hazañas a las futuras jeneraciones. 
1 estUl s"g\ll'() 'l11<l ,,1 país apl:tmlil'ía con entu,iaoil1l0 
,pie tamhiull se le hieiera algnna manifestación aná
loga a la q\l(! y'¡ 1m reóbi,l" la marina. 

El ej'~l'~it(), 'p1<' tuvo la honra ,le mandar, ha dado 
al país dias de .gloria, le ha dado vietorias, riquezas, 
bnllant-o porverur; en los campos de batalla sucum-
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bieron hombres de reconocido valor i mérito, jefes 
distinguido~ i jóvenes oficiales a quienes no gniaba 
ningún interes particular sino el amor a su patria i a 
su gloriosa bandera. Pues bien, la juventud que hoi 
se levanta, las jeneraciones futuras, se preguntarán, 
al ver que ningtÍn monumellto reeuerda las l)l'oe~as 
del ejército: iq ué ha hecho el ejército, desp\H\s (le 
tantas batallas, de tantas victorias, en que deJÓ en el 
polvo i la sangre de los combates tan valientes jefes, 
tan distinguida juventnd7 ,Por qué no hai \l1l monu
mento que recuerde, que pel'pettle sus altos hechos7 

Creo, pues, qne nada es lllas justo que recompen
sar a ese ejército, levantando un monumento en su 
honor. 

Comprendo que este pensamiento no se realizara 
cuando el país careciera de reClll'ROS; pero ahora nos 
encontramos en una époea de riqueza i prosperidad, 
se construyen ferrocarriles, se levantan liceos i cscue
las; por todas partes se emprenden grandes obras 
plÍblicas. 

Nada mas justo que propender al desarrollo i en
grandecimiento del país; pero nada mas justo tam
bién que recordar dc alguna manera lo que se debe 
al ejército. 

Desde Pisagua hasta Lima i Illas allá, ese ejército 
supo solo vencer en los combates, con valor esparta
no, peleando a pecho descubierto con enemigos supe
riores en nlÍmero i defendido por inespugnables trin
cheras i hacienuo de cada batalla una victoria. 
~~I ese ejército lleno de entusiasmo i patriotismo, 
arrostmba tranquilo i hasta rimerlo el hambre i la 
sed, las privaciones i los sacrilicios de todo jóncro, en 
(ldensa de su patria i para darle glorias, sin lilas ball
,lera que nuestro hermoso tricolor que hacía flamear 
en lo alto de las fortalezas cncmigas. 

Cuando llegaban los partes de las victorias, to,los 
los corazones latían de entusiaSlllO i patriotismu (le 
uno a otro confín de la República; i tOllo:> aCUl1Ían 
presurosos para morir en los ealllpos de batalla. 

1 en e~a larga eam paila, jamás se vió a nadie lIlirar 
hácia atrás, sielllpre marchaban todos de frente a 
conquistar nuevas glorias para Chile, i realizando ac
tos de valor i heroismo qne han tenido cco en todo 
el orbe. 

Hai aquí mismo alg\\no~ serlOl'es Senadores, como 
los señores Altamirano i Saavedra·-que estuvieron a 
mi lado en los campos mismos de batalla~testigos 
de los sacrilicios, abnegación i patriotismo del cjérci
t". Ellos le vieron arrostrar impávidoi sereno las 
pp.lJuria3 de la camparla i los peligros de los combates; 
dios le vieron marchar sin saber :1 dónde descansaría 
al dia siguiente, si tendría pan i agua, siempre sumi
so i disciplinado, sin que jamás se alzara una voz para 
quejarse i dispuestos todos a morir por su patria i su 
bandera, sin otro móvil que el mas puro patriotismo 
i el noble anhelo de conservar illlllacu!tt(lo i dar llue
vas glorias :1 su amado tricolor. 

Nada mas justo i merecido (lile el IlllJn\\llll'llto (~le
vado a honrar la marina; pero mula lllas justo tam
bién que hacer algo análogo por el ejéreito. El Sena 
do i el país aplaudirían que el Gobierno llevara cnanto 
antes a cabo este pensamiento: erijir un mOIlUmfJ\1to 
al ejércitv, i en sus planchas de bronce inscribir los 
nombres de los jefes, de los oficiales, de los que su
pieron morir por su patria como buenos, como chile-

nos. Allí los hijos de E:~OS valientes, recordarán las 
hazañas de Sl1~ padres i se llenarán de patriótico or
gullo, i las jeneraciones que vengan tendrán allí un 
recuerdo de lo que por Chile ha hecho el ejército. 

Pero hasta aquí nada se ha hecho para premiar 
debidamente esos servicios. 1 tenemos a las viudas i 
huórfanos de esus valientes comiendo el pan negro de 
la miseria; a los inválidos, con una ración de hambre, 
que apellas les alcanza para vivir. 

Yo 110 creo que el Gobierno no haya hecho nada a 
este respecto por mala voluntad; de ninguna manera, 
pues no desconozco la razón i la justicia. Talvez nada 
se lui hecho, porque aun no ha llegado el momento 
oportuno; pero estoi seguro (lue la realización de esta 
idea será recibida con aplauso unánime del país. 

iQuién no sentía latir su corazón-ho11l bres, 11luje
res i nirlos-a la llegada (le los partes de cada bata
lla7 ¿No se reunía el pneblo en las plazas plÍblicas 
para hacer las mas entusiastas manifestaciones en 
honor de ese ejército que le llenaba de lejitimo 01'
gull07 

iQué prueba todo e8t07 Que el país reconocía agra
cler:ido los servicios del ejército; que todos amaban i 
alllall a su patria. 

Pues bien, me tomo la libertad de pedir al señor 
Ministro, que de acuenlo con el Presidente de la Re
IHíblica i los demás colegas de Gabinete, lleve a cabo 
ulla medida como la tornada pan honrar la marina, i 
estoi cierto que todo el país la aplaudirá. 

K ada lilas natural q ne, hallándose el país próspero 
i ri(:o, se construyan ferrocal'l'iles, escuelas, etc.; pero 
ante todo, nada mas justo que pagar la deuda de gra
titud que la nación tiene con el ejército. 

Me atrevería a afirmar que los serlores Senadores se 
dicen interiormente: «Lo que el jeneral dice es b 
verdad». 

N o espero ni pitIo que el serlor Ministro me dé una 
respuesta illllletliata; ('spero, sí, <[uo consult¿l,Jl(lose con 
S. E. (~l Presidente tle la RCIllibliea i sus cOlllpañel'Os 
de Gabinete, propowlrá en breve un proyecto para 
pagar al ejlÍrcito csta de\llla (le la gratitud nacional. 

El seilOr 8ánche:".; 1?onteeilla (Ministro de 
C:;'uerra i lUarina).--Con gran sati~faeción he oído las 
calor'osas palahras (Id señor Senador e ilustro ,ieneral, 
que cvn justieia pille se levante un lIlonUlllento que 
eternice i recuerde las glorias del ejército. 

Esos deseos de nuestro ilustre joneral, son también 
los deseos del Uohiel'l1o, i en la mesa del Ministerio 
de la Guerra se encuentran los planos i presupuestos 
del arco trinllfal q1\O dehe erijirse en hOllor de ll1\PH!,rO 

,~júl'eit(). 1 prOllleto a Su Sefíol'Ía (IllO an tes (lo poco 
se presentará el proyecto para autorizar al Ejccutivo 
a fin de llevar a cabo este acto de justicia que se ,lc
he a las u-Iorias Lid ejército cl~ Chile. 

Uespe~to de lo quc ha dicho el ilustre jencral sobre 
la míStH':t situación en que se ellenclltra el ('.jt'~J'(·it() a 
(~ausa (le lo es(;aw d(' sus sucldos, es eie]'!'o ([110 1\1\(',

trus sol,lados no alcanzan a sat.isfaeor las lllas lHé!!llio
sas necesi(lac1es de su familia cun d s\lcl,lo (lUC reci
hen. Para remediar, aunque sea en parte, esta situa
ción, 11e tenido el honor de presentar a la Cámara (le 
Diputados un proyecto pidiendo un suplemento para 
aUlllentar la partida de illlprevistos, a ¡in de poder su
ministrar el rallcho al solllatlo, que lo costea hoi con 
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su escaso sueldo. Esto mejorará en algo su situación 
actual. 

Así corno ~e estlHlia la mejor mancra de mejorar la 
condición de los miembros del ejército, se hace lo mis
mo respecto de la marina. 

Con las deserciones i las enfermedades, no hai me
llío de obtener hombres adecualloR para llenar las ba
jas del ejército i la marina con lo~ sueldos que hoi se 
pagan; no se encuentran hombres aptos i capaces de 
soportar las fatigas de esos servicios. 

Hoi mismo he recibido UII informe del comanllan
te jeneral de marina rclativo a la mejor manera de 
subsanar estos inconvenientes. 1 prometo a Su i::lello 
ría i al Senado que no tardará mucho tiempo sin que 
presente al Congreso 1111 proyecto de lei destinado a 
satisfacer las necesidades que llOi se dejan sentir en
tre los soldados del pjército i la marinería de la ar
mada. 

El señor BltqMedano.--Pido la palabra para 
dar las gracias al señor .:\Iinistro por los elevados sen
timientos que acaba de cspre8ar. N o esperaba menos 
del Gobierno i del actuallVIinistcrio en favor del ejór
ci to, i a nombre de él i al III io doi las gracias a S u 
Señoría. 

El señor Lrlt1'l'áZaVctl.-Se me ha observado, 
señor Presidente, al llegar a la Cámara que en el in
forme de la comisión Eobre el proyecto relativo a la 
organiz,lciún del poder judicial, aparecía yo como fir
mando, lo mismo llne el honorable sellOr Sáncllez 
Fontecilla, con una escepción respecto de una de las 
\lisposiciones consultadas en el proyecto. 

Como no 1m sido ese mi ánimo, i como pudiera co
lejirsc qne yo atlhiero también a esa esc()p~i611, seda 
conveniente sal val' esa !Inda o error. Yo no he hecho 
ninguna escepción al proyecto; al contrario, lo aprue
bo en tollas sus partes, i aun cr()o 'lue ,lchorla irse mas 
allá . 

.El señor VeJ'f/a¡'(( (vice-Pl'csitlente).-:\fe co
III unica el sellar Secretario que ('se error está sal vallo 
en la impresión que se ha hecho ,lel proyecto. 

Deho dar ruenta al Sellatlo que el dia de llOi nos 
encontramos, con relación a las solicitudes partieulal'cs 
que lleben despacharse a segunda hora, en la misma 
situación en que nos hemos "isto ya en dos ocasiones 
anteriores: no hai sfllicitnlle, en estado de tahla. 

La COlllisilín I'el'isora, por decirlo así, COllJpl\(~sta 
de la ~[esa i de los presidelltc·g 11(~ las comisiones lJel'
mallen tes, no está aún orgalJizada, por cuanto toda vút 
no se hall c.)!lstiLuúlo varias cOlllisiones. 1 ser{l neecsa
rio qne l:llallto antes este obstáculo üesaparezca, por
que él trae muchos inconvenientes i perjuicios que 
deben evitarse. 

Atendida esta circunstancia, si no hai inl:ollvenien
te por parte del Sena(lo, destinaremos la segunda ho
ra a los mismos negocios que están en tabla. 

Q¡¡e(la así acollla<lu. 
El señor AJf(unil'(tnO.---La IlI"ci'ln a Í<lvor de 

la Lllllilia del sellO!' Lastarria, illO se enCllrntra ya en 
pstado de ser considerada por la Cámara? .Entiende. 
q ile ya ha sido informada. 

El señor Vm'rJltl'(( (vice-Presidcnte).--Falta el 
informe de la Comisión Revisora a que ac,~bo de re
feril'me i que no se ha constituí,lo. Por mi part<) he 
ereído que, sin este infol'lne, no había llegado aun pa
ra el Senado el momento de ocuparse de este asunto. 

Tal es, si no me engaño, la intelijencia que debe dar
se a la lei que rije estas materias. 

El señor AltWJ11,iJ'((nO.-Deseal'Ía que se leye
ra la lei en la parte conducente. 

El seilor SeCl'etal'iO.-Dice asi el artículo 4. 0 : 

«Los informes de las solil:itudes o mociones sobre 
otorgamiento de favores pecuniarios, de cualquier na
turaleza que sean, serán revisados en cada Cámara 
por Hna eomisión especial compuesta de los miembros 
de la }\fesa i de los presidentes de las comisiones per
manentes, la cual se pronunciará acerca de si los agra
ciados o solicitantes merecen o no la recompensa por 
haber ellos o sus dendos comprometido la gratitud de 
la lIacióll». 

El sellOr PeJ'eira.-Es evidente que la interpre
tación dada al artíeulo por el señor Presidente es per
fectamente correcta. 

1 refiriéndome a la re~omendación del señor Presi
dente, debo declarar que he asistido dos veces a la 
comisión a que pertenezco con el objeto de constituir
la; pero no habiéndose conseguido reunir a los demás 
miembros ele ella, he dejado mi voto por escrito en 
favor de aquel que, a mi juicio, ha de ser el Presi
dente. 

Este mismo procedimiento lile parece que deberian 
seguir los miembros de las demás comisiones, si no 
quieren concu1'l'ir para el efecto de constituirse. 

El señor Vm'rJltl'a (vice-Presidente).-Se va a 
hacer una citación el lunes próximo a t.odas las comi
siones que alÍn no se han constituído i rogaría a los 
señores Senadores que las componen se sirvieran con
cllnir a fin de salvar la dificultad en que nos encoll
tramos, que produce verdaderos perjuicios. 

Se dió pOI' terminadu el incidente. 
El sellO!' Verf/((l'a (vice-Presillente).-Continúa 

la discusión pendiente sobre el proyecto que destina 
a la amortización de la deuda plÍblica interna los fon
dos que entren en arcas fiseales por redenCIón de 
censos. 

El seiíor 8(tufltente8 (l\Iinistro de Hacienda). 
-El sellar Sellador de Santiago ha aceptado el pro
yecto del Ejecutivo que tiene por ohjeto destinar a 
la amortizneiún de la deuda plÍblica interna las cantida
des IIue adualll1cnte ingretien al Erario Nacional, pro
vcnient.es de la redención de censc's. 

Las con~ideraciones en que Su SPlioIÍa ha fundado 
su acept:wión al proyecto, son exactamente las mis. 
mas aducidas cn el lllensaje del Ejecutivo. 

Ila lamc.ntculo, "Í, e1llellOr Senador, que el Gobier
no se detuviera en la reforma, i que no haya propuesto 
al Congreso la ab0lición completa de la lei que auto
rilla la redención de censos en arcas fiscales. 

El señor Senador de Santiago estima que la sub
sistencia de la lei vijcnte, importa: 1.0 un ataque a la 
libertad individual, desde que se obliga a los censua
listas a reconocer por deudor al Fisco aun cuando 
consÍLleren que no lns cOllviene o que no les da garan
tías eqnivalentes al gravamen hipotecario que susten
ta las imposiciones censumias; i 2.° que el gmvalllen 
qne impone al Estallo la redención de censos es con
sÍllerablemellte oneroso, l)Ue~to que se le compromete 
a pagar, a perpetuidad, el 7 por ciento de interés 
anual sobre el valor efectivo de 1,)8 capitales redimi· 
dos. Considera Su Señoría qUé el I,'isco puede procu
rarse esos mismos fondos a un interés mas reducido. 
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Me haré cargo brevemente de ]¡tB dos observacicmes 
insinuadas por mi honorable amigo el señor Senador 
de Santiago. 

La redención de censos correspolHle a la ¡;atisfac
ción de una necesidad justísima i jeneralmente re(;o
nocida. 

El propósito que la lei persigue es llesamortizar las 
propieda(les raíces, libertándolas ¡le los gravámenes 
que pesan sobre ellas, a perpetuidad, i que hacen di
ficil i en~orrosa su constante trasmisión. 

La Constitución de 1828, al abolir para siempre los 
mayorazgos i todas las vinculaciones que impedían la 
libre enajenación de las propiedades raÍce~, de vol vió 
la paz arrebatada a las familias i el bienestar a la so
ciedad. 

Las leyes dictadas en 6 (le octubre d" 1848 i en 14 
de julio de 1852, determinaron la forma de operar la 
ex vinculación i establecieIOn que debía verificarse, 
previa tasación de los predios, por imposiciones cen
auarias al 4 por ciento de interés anual. 

El Código Civil, cuya vijencia se fijó desde el l. o 

de enero de 1857, avanzó un tanto en la obra iniciada 
por nuestros antepasados, prescribiendo la traslación 
de los censos de una a otra finca, i abriendo ramino a 
las redeneioneil de los censos, por consignación de su 
valor representativo, a la oruen de las autoridades 
jndiciales. 

N o obstan te estos progresos realizauos, venciendo 
añejas preocupaciones, las propicdaues raíces no Ilega
:ron a ser enajenables i comerciales sino en 1865. 

La guerra con España nos llevó a la redención ue' 
los censos en arllaS fiscales. 

En las horas de prueba i de peligro nacionales 
ncu,limos a la reden"ión de censos como a un recur50 
único i sal v"elor. 

El ¡,stado de nucstras finanzas era, en aquella épo
ca, verdaderamente lamentable. Apenas contábamos 
eon los recurws bastantes para atender a las mas pre
miosas exijienci1ls del servicio públieo. 

Lo que no se había podido obtener, a pesar de los 
decididos esfuerzos (le los hombres de propagalllla li
beral i progresista, lo alcanzamos en los instan tes en 
que nuestra nauionaliuad se hallaba seriamente com
prometida. 

La lei de 1885, fuerza es recollocnrlo, llenó una 
necesidad social para todos reclama(la: la desamorti
zaci6n de las propiedades, para entregarlas al comer
cio libre i sin tra baso 

Toda vez que se trate de satisfacer valiosas conve
niencias sociales, exijidas con j Ilsticia para con tribuír 
a dar vida i desarrollo a los bien entendidos intereses 
de la comunidad, pienso q ne uebemos, sin temor ni 
vacilaüi6n, sacrificar, en o bseq uio de aquéllos, 108 in 
tereses pecuniarios del Estado. 

N o puéde correctamente sostenerse 'lue existan cen
sualiatas que rechacen al Fisco como deudor i que pre
fieran, antes que a él, a los deudores particulares. 

El Fisco es un deudor envidiable: su domicilio está 
en to,las partes, a volllnta,l ,le sus acree,lorcs. De un 
estrelllO a otro de la R"l)ública, en Tacua, en Ovalle, 
en 8antiago o en Q.l1inchao le encuentra siempre el 
acreeuor dispuesto <'l cancelar sus compromisos. 

Tiene oficinas de pa;io esta blecidaB en tO( los los ue
partamentos. Adonde quiera que el acreedor se tras-

lade o fije su residellcia, allí le seguirá el deudor, 
siempre a su disposición. 

El Fisco no representa propiechdes que se destrn
yen o deterioran, debilitándose o estingniéndose, en 
consecuencia, las re~polJsabilidades que las gravan. 

El Fisco no puede hacer bancarrota. Tampoco 
muere, i, al morir, (leja crédito que habrán de repar
tirse por cabezas o por estirpes entre numerosos here
deros. 

El Fisco tielHl un fiador de responsabilidad ilimita
da. La Nación, formada por todos su~habitante¡;¡, le 
afianza i garantiza, con todos ~us bienes habidos i por 
haber, en la solución efectiva de ¡¡us créditos. 

El censuario particular ¿(la iguales o siquiera pare
cidas garantías i facilidades al censualista1 

El censuario, con arreglo a la.~ prescripciones del 
Código Ci vil, no ("stá obligado a pagar loa rédito!! sino 
en el lugar en que exista la finca gravada. Si el acree
dor cambia de domicilio, habra de constituír apo(lera
do que le repre~ente en la percepción i cobro d~ 
censo. 

El censuario tan solo responde con la propiedad 
acensuacla; por manera que si ella perdiere gran par
te su valor o se hiciere totalmente infructífera, el 
cellso seguirá la condición de la finca i ~e reducirá en 
su importe o se estinguira absolutamellte. 

Siempre que una propiedad acensuada se divida 
por sucesión liereditaria, el censo se dividirá en tan
tas partes proporcionales cuanta" sean las hijuelas que 
se formen entre los herederos. El censualista, en este 
caso, deberá dirijir sus acciones i derechos relativa
mente a cada Rno ele los di versos herederos adjudica
tarios de las hijuelas en que se hubiere divididQ la 
propiedad acensuada. 

Kuestro Código Civil, finalmentr, autoriza la tras
lación del censo de una finca a otra, i la redención de 
los censos por consignación elel capital a la orden elel 
juez. 

En presencia, señor, de las consideraciones que a la 
lijera he anotado, iPuede sostenerse que haya censua
listas qne prefieran los censuarios particulares al Fis
c07 iPne(le sostenerse qne la redención de censos en 
arcas fiscales importe un ataque directo i violento a 
los interesell privados, desde que nuestro Código Civil 
no solo lejitima i autoriza la traslaci6n ele censos de 
las propiedades en que se huhieren primitivamente 
constituido a otras fincas, sino también la redenci6n 
de esos mismos gravámenes por medio de la consign ti 
cióll j udicia17 

Paso a ocuparme de la segunda observaci6n formu
lada por el honorable Senador de Santiago. Sn SerlO
ría nos ha asegurarlo clue el gravamen que la reden
ción de censos impone al Fisüo es mui oneroso, desde 
que contrae la obligación inelmlible de pagar, a per
pewidad, el interés de 7 por ciento anual soblC el va
lor efectivo de los censos redimidos. 

Si el principio establecido por Su Señoría guarda
se estricta conformidad con los hechos, es indudable 
'lue la Cámara debía derlical' especial atenci6n a ha 
af'evrraeionrs ,lel honorable Senador. Felizmente, el 
gravanwn imJluesto al Estado pUl' la redención de 
ceIlflO¡:, bajo la base del 7 por ciento de interés anual, 
aunque debiera ser fijo i permanente, de acuerdo con 
la teoría i la lei, 110 lo ha sido en la realidad. 

El valor efectivo de los censos redimidos en arcas 
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vinos i alcoholes en favor de todas las muniCiPali-/ duo amenazado injustamente en sus derechos o en su 
dades. persona, allí debe ir la justicia jeneral; dond" no hai 

El señor Recabar1'en.-Después de los discur - recursos para que tengan vida les pucblos, allí debe 
sos que sobre la cuestión en debate ha oído la Cámara, ocurrir el Estado para subvenir a los gastos esenciales 
me sentiría verdaderamente con dificultad para es po que mantengan la seguridad de las personas i de las 
Iler mis ideas, por cuanto conozco que no podda ha- propiedades i la hijiene pública. 
cerIo con la lucidez con que lo han hecho los hOllora- Los gastos de adornos, de ornamentación corres
bIes Senadores por Tarapacá i por Valparaiso. Pero, ponden a las localidades; los pobres 110 pueden vivir 
tengo el deber COlllO Senador de espresar mis '!ollvic- en edificios suntuosos, en calles mui buenas; ellos de· 
ciones, tengo vivo interés por la aprobación del pro- ben atenerse a sus propios recursos. 
yecto, i tengo, además, en este senti(lo un encargo que, Ahora bien, si el deber primordial Jel Estado es 
no estando en contradicción con mi deber i mis con- aten(ler a la seguridad de las personas i de la propie 
vicciones, es lllcneeter que sea. atetHlido, encargo de dad i a la hijielle pública, es claro que a cualquiera 
la MunicipalidaL! lle Concepci(;n, quc Rcrá nha de las localidatl que no tenga los recursos nece~arios para 
favorecidas con la mc(lida que se proyecta. estos servicios, el Estado debe suministrárseJos. 1 no 

Hasta aquí, señor Presidente, la cuestión ha roda- se diga que la pobreza de las localidades pueda ser 
do sobre dos puntos: el de los plincipios i el dlJ la l'azón para esceptuarlas, pues que ello solo podria de
aplicación. eirse respecto de aquellos servicios que se refieren a 

I_a cuestión :le principios ha sido plantea(la por el la ornamentaci6n, que no son una condi~ión indispen
honorable Senatlor (le Tarapacá, sin f¡ne en mi COll- sable para la existencia de las sociedades. No puede 
cepto pueda ser controvertida, por cuanto esos ¡¡rinci- scntarse que cualquier eiudaJano, el mas pobre, el 
pios son una conquista del derecho 1Il0dCl'no; i no solo mas miserable, ell cualquier rincón de nuestra tierra 
del derecho moderno, puesto que, desde los eomien- que se ellcuentre, deja de tener (Ierecho a exijir del 
zos del siglo, los e~onolllistas que trataron esta misma Estado respeto para su persona i garantia para su pro
cuestión, teniendo encima el peso enorme de la in- piedad. 
mensa centralización del primer imperio fmncés, hi- En vista de esto, ¡puede decirse que el proyecto 
cirron todos los csfuerzos pusibles paJa propagar h\s actual envuelve alguna injusticia, porque da a unas 
misma.s doctrinas reconocidas por los publicistas llIas localidades lo que no concede a otras pOfliue no tie
model'llos a que se ha referido el honorable Senador non las mismas llecesidades1 Yo digo que nó, si se 
de Tarapacá. atiende a que vi vimus en un país de gobierno unita-

En el dia nadie que tenga ilustración, j, subre todo, rio. ]~n prueba de ello, ¡quién paga las contribuciones 
nadie quc tenga algún interés por elliberalislllo, po de la Hepública1 Son tudos los eontribuyelltes chile
<tri llegar que es necesario robusteeer cada dia lilas nos, i no puede romper:,c esta especie de solidaridad 
los municipios, hasta no dejar al Estaclo o al GolJicl'IIO que existu entre ellos para cleterlllinal' quiénes son los 
sino a'lud po(ler estrictamente lIecesario para alllpa- que han pagado para ser favorecidos. 
rar el derecho .-le los particulares i para protejer esta La eontriblll:ión quc se va a entregar a las munici
>leción individual, este estímulo de c[l(la uno para ser palidadcs la pagan, 110 los que cOlllpran las patentes, 
Illas dc lo que es, que vale Illas qne la ac.ción de todos porque los comerciantes se proponen siempre obtener 
los gobiernos en pro del desarrollo (le las naciones. un tanto por ciento dc ganancia por sus gastos, por 

Pero, a pesar (le que la cuestión ha sido bien situalla el empleo de sus capitales i de su tiempo, i cuando 
por el honorable Senüdor de Tarapacá, Su SeflOl'Ía 110 se impone una contribución a sus negocios, suben el 
ha abarcat!o todas las consecuencias que tiene esos precio de los artú;ulos. Son, pues, los consumidores 
prineipios. Por csto ('S que Su SeflOría ha eneonLrallo los que pagan esa contribución. iI quiéne1! son estos 
im!Jropia b aplicación al proyecto en tlpl;ate de las consumidores? Es to(la la Hepública, tanto el chilote 
teorías que debRlIlos l'econocer, sob¡'e todo a:luellos como el valdiviallo, i sobre todo las provincias ce n
III icm brn;; del SenaJo que hacemos profesi6n dellihe- trales que, no teniendo acceso al mar, no teniendo 
rali:il1lo. pnertos mayores, tienen que venir a Santiago i a Val-

El honorable Senador ha dicho con mucha razón paraíso a comprar sus jéneros i todn lo que necesitan 
que los contribuyentes ¡Jan una parte lle 8l\ fortuna para su comercio. 
al Estado para que aticmla ¡t lüB gai'tos jencrllles, a iCómo, enMnces, puede tlecirsc que los r,"cursos 
los gastos (lue vfmlalleramente cOl'res!Jonden al Esta- (le! Erario Nacional no dehcn .lc(licarse de ningún 
do; no es justo que se distraigan csos fun1los, ]lrinci- lllodo a cuidar de la propieJa.1 i tle la libertad perso
palmente cualHlo hai deudas u obligaciolles pClHlipn- nal (le loe intlivicluus (le ciertas localidades porquc se 
te", Jla]'~ ir a satisfacer necesida(les ¡"ea les, i ]lO tam- enCllentran en un punto dOlllle no se ha. visto pagar 
poco de todas las localidades (le ],1 Hepúbliea, ~ino las contribuciones impuestas? 
tal vez de las mas imprevisoras, .le la~ lllas infurtuna- El gobierno local, en un país unitario como el 
tlas en la i(llllinistraci6n de sus rentas. nuc,;tro, no es mas que 11l1a. delegación <Id poder je-

Puro, yo l'ccortla.ré al honorable Sena.lor algo quo 11 eral, conveniente i necesario para la buena adminis
nos hará ver que el proyecto en dcbate cstá eomple- tración. Nosotros hemos marchado de arriha abajo, 
talllente en consonancia con los prinei¡JÍos alUllidos i al contrario de los países federales, en que las peque
ton nuestro sistema de gobiel'Jlo. flas agrupaciones han bnsea.do \'Ínculos de unión, i 

El Estmlo, cn un país unitario como el nuestro, contribuyendo cada una de ellas con una parte de 
(leb8 prineipalmente su atehcitÍn i sus recursos a la SIlS reclUSOS para las necesidades jenerales, verifican 
sCi,[uridad lIe las personas, a la segUl'idad tIc las pro- su marcha de abajo aniba. 
piedades i a la hijiene pública. Donde hui un indivi- Pero, entre nosot.ros no sueede eso. El Estado es i 
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ha sido todo, i no h" dejaclo ninglín rccurso a los 11111- porvcnir grrrneles territorios a la V<lZ r¡ue grandes ri
nicipios para qlle puedan vivir holg;\(blllentc. Por qll('za~. 11losotroS iirÍamos ahora a Jeeir a esas mu
eso, las contribue,iones locales son cxijiclas ell llUC~- nieipalicla(lcs pobres '111(' lanzamn a sus eonciudarla
tro país, a fin de reaecionar contra el sistema del nos a la (lofellsa de IlIlCstro país: si el cólera viene a 
gobierno colonial. rl iezmams, atenGOS a Vlwstl'OS propios recursos; si hui 

La Lei de Municipalidades, que fué aproha,la con inseg\llidad para vuestros hienes i para vuestras vidas, 
el aplauso de todos, sería absurda, no t"ndda ohjeto porque, no teniendo reenrsos, no teneis tampoco poli. 
ni esplicaci6n, si a renglon seguido dijéramos a las cía sllfici,~nte para resguiwlarlos, sufrid tOllo esto, so
Municipalidades: vosotras que no teneis ni un eenta- brPllevadlo con paciencia, por,! C18 no es conveniente 
vo de renta estais obligadas a formar un pr,~supucs- attmdlH':t las nccesi,lade:; locales C"ll los dineros je
to para atender en primer lugar las necesidades IOCa-\nemlC's rle la nacic\u? 
les i no descui<lareis tampc)co la propieclu,l i la vi(b ,le A e~t() pcJ:lrian contestarnos con mucha justicia: ese 
los vecinos; además, este presupuesto sera establec;Íclc) sohrant" nos pcrtelJece, porque la fuento de dOll<le lo 
de tal.lllanera que no po(lrá excederse, i si se cxeec!", habeis obtenirlo son tlllTitorios r¡ ue hemos conquista
resprJndereis con vuestras fortunas. Las l1lullicipali(la- (lo eor, nuestra sangre i COIl nue:;tros esfuerzos. iPor 
des se encontrarían en esta sitllacic\r.: la loi les mall- IplÓ llO nos ,lais entOlI'~('S los medios de salvar nuestra 
daría velar por la segmi,lad de los in,li"i,luos i ,le sus aflidi\'H situiH~ión i (1" (~ulllplir los cOlllpromisos qne 
propieda(les i atelHler a la hiji('ne pt'tbliea, i lllego 1,,8 IWlllOS eontl'"í,lo con J1lW~tI'OS deet<!res cnan,lo !lOS (le
impondda la obligación el(l no hnscar 108 rrlCUl'cC)S llfl- 8ignnrc!ll para forlllar parte de Iluestms respectivas 
cesarios, negánuos(l al mislllo tiempo el.Estaclo a con- lll11nicipali,hdeH? 
trihuír para aliviar su sitnaci6n. Hó ';'1uÍ pOI' 'l1lC me llit parcci,10, en primer Illg"rll', 

Si la lei no les da la facultad de declararse en han· r¡nn la esp""i<:i()n ,l,~ I'rineipios he(:ha !,o}' los 8ena<ln
carrota i ele echar a pasear a sus ael'(ll'(lorl's, ¡C'JIllO es res que 1I1'~ han l>l'l'c('(1i,lo eula palahra, i que no pllO
posihle que se les impongfl la obligación de !lO po,l('!' do lll('nOS ele reCcJllOc~('r CiJmo lIlui pXflda i verdadera, 
atender a sus deberes con los reClll',;OS 'lüe lus qllü,lull no ha lplli,lo t,)(b la Iatlt1l<l 'llle l'ril nlfmestnr, ImeAto 
después de pagadas RUS den(las? q\l'l L1 1j()lida ,le sl'glll'i,lad i b hijil'ne púhlica, por 

Pero, todavía ~e hace resaltar mas la injustieia 'llW ('j.~!ll[<I(), S'cll tamhd'lllleensi,Jr¡,lI'8 Guya ~atisfiwei,ín ('8 

habría en desechar esta lei "i se olJserva la sitna,:irln de (,,\I'ú,;!.el' ,ielleral, ya <¡ue el Est,ulo no ]Jllp,ie desen
en que se han encontrad" respecto ,le a,lelantos hi'- tpll'¡('r~p, pUl' ]lobre qtlP S0ft nna loealiclael, ,le llevar a 
chos con la fortuna (le todo,;, p}"(Jc;Ísa1ll8llt.e i1!Jl1illlas dla la ,wg1lri:Lld fl Ins personas i a las jl\'()pi(lrb(le~, i 
localidacle~ que no tienen gran(l(~s inLer"ses ni l)ien('s la hijiC'll(, para salvar la "icln a los Cil1,]aclanoR. T, an
que enajenar o comprllmflter. 1,08 ferl'Oeal'\'il"s do tes '1110 los f(lrroc',nl'ilp,s i ,Iemits ohras plÍhlicas, esta 
Santiago i Talea ¿a quiénes ueneticial'On? Solo a las la satisfar:!':i6n de estafO Dl~ce8iclades venla(leramente 
provincias que recorren. iT con qué (1inel'lls se hicil!- ]lrillloJ'(liales. 
ron esas obras? Con los dineros de to,los; todos los 1 en s'g'lll,lo lugar, no se ha teni,lo en vista quién 
habitantes de la República han contribuid;) a dlas, i es el cCllltrihl1yente '111e ha <1a,lo orijpn a este sobran
sin embargo, no toLlos han recibido igualmente vell- te, i c,'nllo e,t'1 reparti,la est" cont,.ihll~ión, para b 
tajaR. clIal lll) so ha ]Hu,ti,l" ,le las pe<]lIeñas agl'l1paciones 

Rai, además, una ohservaci6n r¡ue es cnpital en esta ha,~ia I"s c('lItros en que está la fuerza ele la riqueza 
materia. Los fondos sohrantes que existen en el ('ra- nacional, sino '" l:t inversa. 
rario nacional, provienen, si bien se examina, no solo 0"1110, por lo (len¡{\~, la cu()stión PIl dehate ha sirlo 
del desarrollo natural del pais, si no tilm bien ele los Ruficimltellll'nte d illlci, la(la por los honora hles Sena
reClUSOS que proporcionan las provilleias del Ilorte. (lore,., <jlW hall tonw,ln la palahm, i, ()omo bs r8zones 

El puerto de Tquiqlle i los dcnuís (1 el litoral el('1 qu!' il<'aho ,1" eSIll'esilr con lilas bifm hijas ,lel (leher en 
norte anexados al territorio (le la Rep1Íl,lica, Rrlll los I que me hallab.l (le m,mifr,star mis opiniones sobre la 
que, con la industria del salitm, han venido a (lar el nlakri'l i de atC'nclrr a la l)(',ti(~iiÍl! ¡]'lla l\Iullicipali,J,u1 
sobrante sobre las rentas que antes se percibían para de ConG'>I)(~i(ín, <1ehcr que sicmpre üUlllpliré cllawlo no 
satisfacer las necesida(les COllllllleS. est(~ Rn eontra ,le mi, crllwiecion'~s, me parece que lo 

1 yo pregunto: ¿quiénf's pagan esa contrihución? Li' 'lll'~ he didlO PS suficiente, i ,l('jo la palabra. 
pagan los dueños de salitreras, casi en su totalida<l :'] S(~Ü()\'PeJ·clJ·(t.-Cllan;lo oi cn la spsic\n pa
europeos, porque, como se sa])(), casi ningllllo llo los s:\,l:t el <1i,clll',") dd hOllol'flhle SeJl'I(lol' por Tarapacá 
esportadores de salitre es chileno, sino cstrallj,~l'os sohre la CIW,(;j")}j mI cl"hate, franeamcllte confi"so, se
que han veniLlo a establecer allí sus traba.io~ i qllo le- úur l'l'i'si,l¡;nt<" <j\W lo oí con nmclta siLtisfaceicSn. 
"antan el precio do! artículo en mzón (le SlIS gastos :'If(> p:m!eip,}'()n tan ('OlTedas, tan sanas i tan pll1"aS 
de producción i del impuesto que pesa sohrr~ el. las c]oetrillas ,le el,,\,('c]¡o público '11\(' Sllstentó Su Se-

Pues, si esta es la vercla<l i si el sobrante en a}'(~as üorÍa, 'l'w ¡lO po"l" lIlenos <¡ue enviarle deo'de mi 
fiscales nos viene de aquel territorio, sin '{1w con r~st" asi(>!!tll iui, lllaf< ",t!llrer,ns al'l:l1lsos. 
se grave a ningún contribuyente chileno, es ,lel eas,) }'"ro C'lltonces lile lll('glllüilha tfll1lhién si todas esas 
preguntar: iquiénes fueron los (lIle nos dieron aqllcólJo~ doctrin,18 eran ab,olllt:\H, si Jluf~de ha1J¡)r algo en poli
territorios? iNo fueron acaso ciuda(!anos veni(lns de tica IJ en admilli~tt'a,jón que sefl completamente ah
todos los puntos de la Re]llÍblic)i\, sill (1\Je pouamos ,olllto, porqlle tellgo para mi (Ine en estas Illaterias no 
hacer difereneia elltre tal pnel,lo i tal otro? hai na,l" quo tenC('t ese c;aráder, i que tCj(las esas teo-

En efecto, serlOr, 1,0 hui pueblo al8'\Jllo en este pais rías, por exacti18 i ver<la,lcrns fllle parezcan, frrlclwnte
que no haya eontribuÍ<lo con sus saerificios i con su mente (~Stáll ccntra,lidlas en la práctica con hodlOS 
sangre a salvar el honor de Clüle dándonos para el bien elocuentes. 
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Xnestro sistema Lle g()bicl'llo i nHe~tra manera ,le 
ser soeial i política han com'lgra,1o ,le",le tiempo atril" 
no pocas es 'cpciones a la regla jellcl'ill qlle p()ddamor 
consi,lerar como mm teoria de (lerccho público mo
derno. 

Así, cua1J,lo veo rtnc en nuestro prcsupllesto figma 
una partida considerable para los gaRtos de policía ü() 

Copiap6, por ejemplo, i no para los ,1(~Ill:í.s pneblo, ,le 
la República, me pregllnto: i ¿por qnll esta eseepción? 

Cnan(lo observo qlle no se establllcen juzgados ,le 
letras en to,los los departamentos, como lo e.statuye 
la lei, privándoseles de este ]J<>ncticio a quo tienun 
perfecto derecho, i cuando soi testigo (le tOlLlS estas 
designaldades, vnelvo a dQcirrne: la venla,l 08 '[He no 
hai, en este orden de cosas, teorías ahwlutils, lmes 
nuestras prácticas están lllanifest'lIldo claralllen te tI !le 
todo es ¡dativo. 

(juando el honorable Sell<ulol' por Tarapae,\ nos 
presentaba el ejemplo de un padre (le falllili:l, en 
quien ~e miraría como un aete de injmLicia i <!() mal
v(1l'sación de su fortnna, si tellicll,l" nll f¡¡cl'ie ar:l'ee
dor, repartiera su fortuna entre S11.'; hijos, yo me ,I"eía: 
fÍste es preeiHalllente el caso ¡míeLico ell '1110 ¡],"lw apli
carse la teoría a que Sl,l rcf(,l'Ía Su Spllol'Ía, poro en uu 
sentido diametrallllente o]>nesto. J<~1l dedo, si \ln !ti.jo 
llpga a caer en faleucia a causa d(~ un lllal jiro, p<:l'I1 
inoc<ll1tcll1ente, sin malicia alguna, ,,1 pailn; ,,,tal'Ía ¡;n 
el deber ,le socorrerlo, (lo tl;n,lerll' la mallll. En tal 
caso, pl'eguut() yo: ¿se cer:Ruraría a ese pH(l",,? De nin
guna lllanera; por el contrario, se le aplaudirí,l. 

Poco mm; o menOR, este OH el caso en, ¡¡lO 8e cn 
cuentrall algunas (le L\s ll1unicipali,la,les de la RCllll-
1::hca, cuya sitnación ha llega,lo a ser ~\lltlalllt'llte l)l'(~
caria; i de afluí es tambi,;n 'Iue, a mi juicio, estt' 
proyecto que tienrle a salvarlas ,lclu scr ,l<;()ptado 
como un modn8 OilJPnrli, como 11n mcdio tIc habilitar
las a fin de 'lile puerlan COlltill<lar hatjcIlIlü los gastos 
que exijen perentOl'ialll(;nte las neeesi<lades <le cada 
localidad, mientras se dieta la leí jeneral tille aCllenl:\ 
subsidir)H a todas ellas. 

Rai municip:tlidades colocadas en tal estrcmida(l, 
que consumen la mejor Silvia (le sus recursos en pagar 
"ns deudaR i no cn el atlelallto del territorio sOlllutido 
a su jurisdiccÍlJn. 

Cuando vemos '[ue esta es I:t eondición en qnc se 
encuentran muchas de estas cor]lorat,irmes, me P;¡)'(JC8 

que es un deber de buen gobiel'110 ,wn<lir en Sll :JuHi
lio, un ,leher tan natural como el ,[ue tÍlJn0 el p:l<lm 
de familia (m rernetlial' la situacitÍn (Iel hijo ([Il<l llfl 

llegado a pel'der su fortunil ]lOI' haberse cOlllpwme:t,i
do en una es~eculación (loRgraciatla. 

Este es, a mi jnieio, el propósito a que obedpce d 
proypcto en ,lebatc. 

1-'81'0 en él so dice que clos ,le las municipalidades 
de la Replíhlica i]nc,lan l'Sc!llidilS ,18 (J"te Clllsili". 
Ahora bien, ¿por qUl; esta es,:ep(~ÍI)n? La ]':\Z(>ll PS llIui 
6bvia: pOl'C[IW Ron ,lo,; corpor:l<:iolWS do 111lll'lla imjlor
tancia, qne (Iisponen ele un crC',lito ,:omiderable COJl 

que hacer frcnte a HUS comp"omisos, i S8 eOllfla e1l 

que sal,lrán avanti.l [l1J1' llle,lio d,' c><e mismo c\'(~¡jit(). 
Las l1lllnicipalidarles de Santiago i Vall'araho plwdf'l\ 
hacer uso de ese crédito apelawlo al ellljlréstito, cosa 
qu~ no pueden hacer las delll:ls. Si ti"lwn graud,'s 
de\lllas, tienen tambión grandes recursos de que dis
poner. 

Se ha inilicadü por uno de los señores Senadores 
'¡ue me ha ]ll'I"cedido en la jlalabra, ulla idea que yo 
aplalulo siuceramente: la venta ,lel Teatro :Ylnnicipal 
(le Santiago. Pienso, como Su Señoría, que esta puo
d'l ser una de: las fuentes de recursos de que podría 
cellar mallO la J\Iunieipali,lad de Santiago para pagar 
una parte de su dell<la. 

1 como a esta fuente de recursos puede acudÍ! a 
otra~, (~I)IllO, por ejemplo, a la venta lle alguna de la!'! 
hacielldas <¡lIe al<n pOPIW, spglÍnéntiendo ...... 

El sellor Lftstarf'ht (J\'Enistro d" Relaciones 
I~st.criol'(,s).-Es efedivo; la ':-'lnnicipalidad ele San
tiago posee \11<:1 l¡;u~ieJ\(la. 

El SUllor ~PeI'Cirlt.~Ql1e podría venderse para 
proporcionarse lec;ursos con quc matar Ulla parte de- su 
,le'llla. 

En vi!'tllll de las considerariones que he tenido el 
llUIlOI' ,lo haeer, creo que el1n()(lIlJl vivendi ql1e propo
ne el p\'O'yeeto en clebat8 es útil i conveniente; que, 
si PIl tesi.~ jcneral, !:Ls ¡]oetrinas <.lel honorable Sena
,l"r por Tal':lpacá son exadas i dignas ele aplauso, tie
nen, sin ülllhugo, como toda teoría de derrcho públi
co, que sufl'ir SIIS (~.~eepci()nes, tanto mas cú1mto que 
llllliJms veees las cil'cunst,\lleias !lOS obligan 'a aceptar 
lo 'ple en teOlÍa nos desagracia i a rechazar aquello 
mislll!) r[lw "lljenemlla blwll:l doetrina consagra. 

E4as eran las cl)llsi,leraeiollps '1 ne qnería espone!' 
al SCllarlo al ¡¡,,¡jir la ]l'lla!;!';l, i en estc sentido, repito 
'llte :teep~o el 1'1'O'y"dcl en (l"bate. 

El seuor VeJ'{fflf'lt (vice-PrcsHüute).-Si nin
glÍn otro seuor Sen,ldol' ,lrspa hacer nso ,le la palabra, 
darelll<lR por em'l',vlo el debate i procederemos a votar 
en j')lteral el proyecto. 

llemjirln la vutacion, resultó aprobarlo con un voto 
en cOl/.tra. 

.El se!lor'f'"CJ'{fant (vice-Pl'l'si,lellte).-Si nQ hai 
illCOY! veniente pO!' parLe rle la Cámara, se dará por 
:lprobada la illili~<leitÍll <Id seüor Mini8tl'0 del Interior 
para LJl\,~ el proyecto pase a comisión. 

Aprohada. 
Pasill':\, por consiguiente, a la Comisi6n de' Go

hierno. 
COl'l'espoll<le, s'~glín el orden ,le la tabla, ocupal'~e 

,\hora (lel proyedo lelativo a la inversión de los fondos 
'l<le se obtengan p()r redellci6n dLl censos. 

Se va a Il'er el proyecto. 

lH580 ("I'flu'a al si,71litnte mensaje de S. E. el Presi
(l¡'ldc de la Re¡ni!¡lica: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: 

Cnanclo 1:\ ReplÍ],lica se vió en 1865 envuelta en 
illl¡ll'l~vjst,lS ,¡olllplic<wiones con Espaua; el Erario Na 
cioll:tl hastaha apCllas para atender a las neeesidades 
ordinarias, siuurlo nll)l\estel' reeurrir a Hl'bitrio's ele ca
nteLer estraul'<linario para h:te(~r frente a los desemból
sos inherelltt's al estad,) (le gnerra. 

l~ntro las 1l\"(litlas (l'\ll huho de adoptarse para pro
pOl'eilin:tr los l'<~C1US()8 qne exijió la sitnaci6n, figura 
la n"lel1<,ión de; CE'Il;;OS, ealwllanlas i cualquiera clase 
<le cilpit:t!es I'i\l~nla<los, a cuyo efecto se dictó la lei 
,le 21 (lo soticlllhre ,he 18G5, i lllas tal',le la dll 21 de 
cetnhm ,lelmi"lllo :lIJO i 11 de agosto dll 1867. 

Se Lli'Ill\~O <¡\le to<la imposición eellsnal l'wliera 
hacerse en funuos públicos con arreglo a la tasa fijada 
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en el artículo 2,026 del Código Civil, quedando exen
ta del pago de alcabala. 

Se prohibió la aceptación de redenciones de censos, 
siempre que el gravamen que impusiera al Estado 
excediera de siete por ciento anual sobre el capital 
efectivo que se erogase. 

Desde aquella época la redención de censos viene fi· 
gurando en los estados de nuestra deuda interna, 
irredimible i sin amortización, alcanzando el 31 de 
diciembre próximo pasado al total de dieziseis millo
nes novecientos sesenta i seis mil setenta i seis pe¡;os 
setenta i seis centavos, i el primero de mayo último a 
diezisiete millones cuarenta i seis mil doscientos diez 
pesos treinta i tres centavos. 

Como es fácil comprobarlo teniendo a la vista las 
cuentas de inversión de los caudales públicos, por di
versa!! circunst.ancias el Fisco abona en realidad me· 
nos del siete por ~nto sobre las canti,lades provi
nientes de la redenCIón de censos, desrle que se produ 
ce un sobrante deHtrn Je las sUlIlas consultadas anual· 
mente eu los respectivos presupuestos. 

Atendiendo al estado actual de la Hacienda públi
ca, creo conveniente, ya que no seria oportuno poner 
término a las redenciones censuales, destinar anual
mente su prodncido a la amortización paulatina de 
nue!!tra deuda interna. 

Persiguiendo este fin, tengo el honor de s(,meter a 
vuestra deliberación, de acuerdo cou el Consejo de 
Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo úllico.-Desde elLo de enero (le 1889 
las cantidades que ingresen al tesüTO nacional por re
dención de censos en virtud de la lei de 24, de setiem 
bre de 1865 i demás disposiciones vijentes, se desti
narán a la amortización de la deu(la pública interna. 

La amortización se hará por propuestas o por sor· 
teo, a elección del Presidente de la República. 

Santiago, llueve de junio de mil ochocientos ochen
ta i o~ho.-J. M. BALMACEDA.-E. S. Sanfw!ntes». 

El señor Verga'ra (vice-Presidente).-·-En dis
cusión jenimtl i particular el proyecto. 

El señor Matte. -No pucdo menos, señor Presi
dente, que aplaudir el peusamiento fundamental ,le 
este proyecto, porque no nlc parece razonable que uu 
Estado que se encuentra con sus a1'cas colmadas, como 
lo estan las arcas fiscales de la ReptÍ blicf., con ti nLÍc 
tornando Jinero a interé~, porque en realidad la rerlen 
Ci ÓI1 de censos 110 es Otl'll cosa qlle percihir (lincr() por 
préstamos. I, como 10selllJll'éstito~ no dehen levantar· 
se sino cUlln(lo las nccesirlll,les del Erario pt'tblico lo nxi· 
jen, JIO cn(~uent1'O absolutamentc justificarlo 'Iuc se 
mantenga abierta, por decirlo así, la redención de 
censoi', que 110 e" lilas que levantamiento (le em
préstitos. 

Debiendo in vertirse, como lo Ili8ponc el pwyedo, 
las cantilladcs que entren en arca" ii~cales por rellen
ción de censos el~ eancdar parte ,le la d('uda, con 
esta medda 110 se tiende, por consiguiente, a incremen
tar la deuda pública, sino a reducirla. Este p.:msa
miento no puede por menos que ser (le la aprobación 
Jel Congreso, ni tampoco dejar (le sedo por el Gobier
no, t)llIau,lo en t:u"nta que 110 es coiTecto, delltro de 
nuestr'J rt.'jiml'lI constitucional, que ordella votar las 
contribudones cad:t dicziocho meses i autorizar los 

empréstitos por medio _ de leyes especiales, que esté 
vijente la facultad de obteuer dinero sin el previo be
neplácito del Congreso. Dentro de las doctrillas de 
nuestro derecho público, no puede ni debe obtener di
nero el Ejecuti vo si no está au.orizado para ello por 
a lei de contribuciones o por leYQs especiales. 

Sabe la Cámara que una de las bases fundamenta
les de nuestra administración es que el Congreso de
signe en cada caso especial la forma en que el Estado 
de be proveerse de recursos para llenar la necesiJades 
plÍblicas. 

De aquí la razón del proyecto en debate. Pero sien· 
to que ésto se haya quedado a medio camino. Habría 
deseado, por mi parte, que hubiera ido mas lejos: que 
se aboliera por completo la redención de censos, 
cuya existencia no está justificada, a mi juicio, por 
mas de un motivo. En primer lugar, porque no en
cuentro correcto ni l'espet,uoso del derecho de los 
ciudaLlanos que haya una lei que prescriba que las 
deudas de los particulares deben ser reconocidas por 
el Estado. Supongamos que un censualista no desee 
tener por Jeudor al Estado: ipor qué se ordena a este 
individuo que reconozca por deudor a quien no desea 
recollocer pOI tal, a una entidad como el Estado, que 
no figuró al establecerse el contrato o el cens01 

Me pare(~e que si esta medida ha podido aceptarse 
en una época estraordinaria, como la de guerra, en 
una époea normal, como la presente, no debemos mano 
tenerla. Creo que en ninglÍll caso debe el Estado 
imponer a los ciudadanos una obligación que no está 
ba~ada en la justicia ni 011 el reconocimiento de los 
derechos; que si en una época estraorclinaria, ('omo la 
de guerra COII E9paña, se dictó una medida de este 
jénero i con el aplauso jeneral, fué desentendiéndose 
uu poco de las facultades del Estado para adoptarla. 

En. circunstancias tales, hai que desentenderse un 
poco de las buenas doctrinas para atender a la segu
ridad del Estallo. 

Pero, apartándome de la base fundamental de la 
redención de censos, cual es el mandato del Estado 
para cOllstitn{r una lleuda en el lugar i en la persona 
o la propiedad I¡Ue debe reconocer el censo, cosa que 
para mí no es aceptable, COlllO no lo sería que mañana, 
por ejenlplo, (lijera el Estado: todas las personas que 
tengan algún el'édi to pueden pagarlo en arcas fiscales 
al 90 por ciento, porque en realidad no importa otra 
cosa la re(lfJnciólL <lo censo~; i, sin embargo, se en
cuelltra correcta una mellida de esta naturaleza, que 
el Estado, por autori(laLl propia, se considere deudor 
en virtud de haber recibido el 90 por ciento. 

Pt'fO, COl1l0 digo, sin debatir mas este negocio bajo 
estc punto de vista, creo que corno operación econó
mica la rCllención de censos 110 es bucna operación, i 
la mejor prueba es que, si la dejamos establccida, 
cOlltilluarán redilllicndose deudas al 7 por cilOnto, 
q!le es el valur que tienen las rcconocillae por el Es
tallo. 

Hoi dia el. E~ta,lo levanta empréstito al 6 por cien
to, i sin cmbargo deja en pié este otro empréstito que 
Re llama redcnción de censos al tipo del 7 por ciento, 
perdiendo así 11n 1 por ciento. 

Pero, sin atonernos a la situación presente sino al 
porvenir, ¿se cree prudente que mantengamos una 
deulla irredimible al 7 por ciento~ 

Este p~ís, que:marcha por el camino de un progreso 

-/ 
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considerable, i ve que su denda pública está hoi coti
zada en el mercado inglés al 4 i medio i a la par, ide
berá. mantener abierta esta recepción de censos impo
niéndose la obligación de pagar el 7 por ciento1 

La marcha jenfll·al del progreso de nuestro crédito 
habrá de llevarnos todavía mas lejos, que el Estado 
pueda obtener dinero al 4 o al 3~ por ciento; i, ir0r 
qué entonces continuar manteniendo la redención de 
censos, que nos impone pam siempre un gravamen de 
7 por cientoY El hecho solo de que se mantenga irre
dimible una deuda me parece que entraña peligros 
mui considerables; el Estado no debe atarse las manos, 
debe esperar del futuro i dejarse amplia libertad para 
redimir sus deudas a medida que su estado económico 
le permita hacerlo con ventaja. -

1 en efecto, señor, hemos visto que Inglaterra ha 
redimido sus deudas dB una manera ventajosa, i para 
nuestro propio país hemos hecho también una conver
sión realmente provechosa. ¿Por qué, entonces, mante
ner esta deuda irredimible, cuyo tipo tan elevado, como 
el 7 por ciento, no tenemos ni siquiera esperanza de 
cambiar1 

Me parece, pues, que habría prudencia, en momen
tos como los actuales, en que no tenemos necesidades 
premiosas que satisfacer, en suspender esta recepción 
que se hace ell arcas fiscales de censos particulares. 

Sé, señor Presidente, que tal vez es impropio decir 
que es el 7 por ciento lo que se paga, ya que por cir
custancias accidentales mas (le una vez no se cobra 
porque desaparece la descendencia o porque por cual
quier otro motivo esta cantidad se reduce. Pero creo 
que no es posible tomar en cuenta esta continjencia: 
creo que el Estado uebe fijar sus miras mas alto i que 
no debe esperar este mejoramiento en el t.ipo del cen
so por esta circunstancia. 

Por esto, señJr, me atre~'o a l'ecomenuar i aplaudir, 
como he dicho, la base fUll<lamental del proyecto, 
porque, aunque al fin i al cabo IlO tiende a evitar al
gunos males, como el de tomar dinero prestado no 
necesitándolo, ni tampoco la incorrección, contraría el 
derecho ptíblico, ele que el EjecutiTo obtenga fondos 
sin que el Congreso lo autorice, sin embargo mejora 
en algo IQ existente, destinando los fonuos que en lo 
lIucesivo entren en arcas fiscales al pago de nuestra 
deuda. 

No dudo que sea una ventaja la de limpiar, por 
decirlo así, las propiedades que están gravadas; pero, 
es inlludable que mientras be mantenga una redención 
de censos, i sobre to,lo al tipo actual, habrá muchas 
especulaciones basadas en las ventajas que puede trae l' 
ia redención. Conozco caso~ de persr,nas que hall im
puesto censos en sus propiedadell i en ilegui,la los han 
redimido para asegurar una renta de siete por ciento; 
i esto continuará pasando mientras se vea que el in
terés del dinero está en conlliciones inferiores .'n el 
mercado. Así, pues, si se mantiene la l'edención (le 
censos, que se mantenga, per .. eu términos !llas conve
nientes; aunque mi opinión, lo repito, es ponIue que
de completamente abolida. 

Otra de las razones que me proponía esprJl\er a la 
Cámara, es la de que creo que recursos de este jénero 
deben reservarse para las cÍl'cllllstancias estraonlina
rias, para ca~os de guerra, de una gran pobreza o de
sequilibrio en las finanzas del Estado, pero en laseir-

cunstancias actuales, me parece que no obedece a 
ningún principio ni propósito justificado. 

Así es que, prestando mi adhesión a la idea capital, 
si la Cámara no aceptara la indicación que haré opor
tunamente para ablJlir por completo la redención de 
censos, votaré en favor del proyecto, porque en parte 
suhsana las dificultades que le encuentro a este asunto. 

Con lo dicho dejo la palabra. 
El señor Verflara (Presidente).-Como va a 

dar la hora, se levanta la sesión, quedando en tabla 
para la próxima los mismos asuntos que lo estaban 
para la presente i que no han sido despachados. 

& levantó la sesión. 
R. SILVA CRUZ, 

Redactor. 
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Se lee i aprueba el acta de la. sesión anterior.-Cuenta.
Antes de pasar a la orden del dia, el seflor Baquedano 
hace una esposición sobre los servicios del ejército i su 
situación actual, i espera que, como a la marina, se le
vante un monumento a su recuerdo. --El señor Sánchez 
Fontecilla (Ministro de Guerra i Marina) declara que ya 
el Gobierno se ha preocupado de este a.sunto i en breve 
presentará los respectivo! proyectos de lei.-El señor 
Irarrázaval hace presente que al firmar el iDforme sobre 
el proyecto relativo al servicio judicial, no ha heclto eM
cepción alguna. -N o habiendo solicitudes particnlares en 
estado l1e discusión, se acuerda destinar la legunda hora 
a los asuutos en tabla.-Se suscita un debate relativo a 
la tramitación de solicitudes particulares.-Las comisio
ues del Senado quedan citadas para reunirse i cvnsti
tuírse.-I<:utrando a la Ol·den del dia, continúa. la discu
sión del proyecto que destina. el producto de la reden
ción de censos a la amortización de la .teuda interna.
Usan de la palabra los señores Sanfuentes (Yinistl"O de 
Hacienda) i Aldunate.-Se suspende la sesión.-A se
gunda hora, continÍla el debate del mismo asunto i ha
cen uso de la p"labra los señores Sanfuentes (Ministro 
de Hacienda) Matte i Aldunate.-Habiendo llegado la 
hora, se levanta la. sesión, quedando con la palabra el se
ñor Alduna.te. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Eulojio 
Baquedano, ;\la.nuel 
Casanova, ltafael 
Castillo, Miguel 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi-

nistro del Interior). 
Cuevas, Eduardo 
~~ncin". José Manuel 
García de la H., ~lanuel 
Huneeus, JOl·je 
Hurtado, Rodolfo 
lralT.ízaval, Manuel J. 
Izquierdo, Vicente 
Letelier, José 
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Rodríguez, Juan E. 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Rozas Melldiburn, Ramón 
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S.\nchez Fontecilla, M. 
Valdés, Carlos 
Valledor, Joaquín 
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i los señores Ministros de 
Relaciones Esteri o r e s i 
Culto, de Justicia e Ins· 
trucción Pública, de Hacien 
d" i de Industria ¡Obras 
Públicas. 

Leílla i aprobada el acta de la sesión antel'ior. 
Se dió cuenta: 


